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ALQUILER DE INMUEBLES COMO 
HECHO GENERADOR DEL IRACIS E 
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Abogada Especialista en Impuestos y 

Asesoría en inv ersiones

� � �� � �� �� � ����	
 �� 
������ � �33

Tratamiento Tributario del Alquiler de Tratamiento Tributario del Alquiler de 
inmueblesinmuebles

�� Desde el Desde el 1 de enero de 20071 de enero de 2007 , los alquileres de inmuebles se , los alquileres de inmuebles se 
encuentran gravados por dos impuestos:encuentran gravados por dos impuestos:

�� Impuesto a la Renta:Impuesto a la Renta:
�� Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales y Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales y 

de Servicios (IRACIS) de Servicios (IRACIS) 
�� y/o Renta del Pequeño Contribuyente (IRPC)y/o Renta del Pequeño Contribuyente (IRPC)

�� Impuesto al Consumo:Impuesto al Consumo:
�� Impuesto al Valor Agregado (IVA)Impuesto al Valor Agregado (IVA)
�� Tasa del 5%.Tasa del 5%.
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Tratamiento Tributario del Alquiler de Tratamiento Tributario del Alquiler de 
inmueblesinmuebles

�� Desde el Desde el 1 de enero de 20061 de enero de 2006 los impuestos que los impuestos que 
pagaban eran los siguientes:pagaban eran los siguientes:

�� Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, 
Industriales y de Servicios (IRACIS) y/o Tributo Industriales y de Servicios (IRACIS) y/o Tributo 
Único.Único.

�� Impuesto al Valor Agregado.(IVA): Tasa del 5%.Impuesto al Valor Agregado.(IVA): Tasa del 5%.
�� En caso que se sea contribuyente de Tributo En caso que se sea contribuyente de Tributo 

Único no se paga el IVA.Único no se paga el IVA.
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Tratamiento Tributario del Alquiler de Tratamiento Tributario del Alquiler de 
inmueblesinmuebles

�� Desde el Desde el año 1992año 1992 hasta diciembre del 2005:hasta diciembre del 2005:

�� Impuesto a la Renta de las Actividades Impuesto a la Renta de las Actividades 
Comerciales, Industriales y de Servicios (IRACIS) Comerciales, Industriales y de Servicios (IRACIS) 
y/o Tributo Único.y/o Tributo Único.

�� No pagaban IVA.No pagaban IVA.
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Tratamiento Tributario del Alquiler de Tratamiento Tributario del Alquiler de 
inmueblesinmuebles
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Alquiler de inmuebles por parte de  Alquiler de inmuebles por parte de  
sociedades en generalsociedades en general

�� Las sociedades en general, deberán tributar por las  Las sociedades en general, deberán tributar por las  
ganancias obtenidas con los arrendamientos de ganancias obtenidas con los arrendamientos de 
inmuebles, independientemente del número de inmuebles, independientemente del número de 
arrendamientos.arrendamientos.

�� Lo deberán hacer conforme a las disposiciones del Lo deberán hacer conforme a las disposiciones del 
Impuesto a la Renta:Impuesto a la Renta:

�� No pudiendo tributar dentro del Régimen del Tributo  Único No pudiendo tributar dentro del Régimen del Tributo  Único 
o RENTA DEL PEQUEÑO CONTRIBUYENTE por expresa o RENTA DEL PEQUEÑO CONTRIBUYENTE por expresa 
disposición del Artículo 43º de la Ley Nº 125/91.disposición del Artículo 43º de la Ley Nº 125/91.

� � �� � �� �� � ����	
 �� 
������ � �

Alquiler de inmuebles por parte de personas físicas , Alquiler de inmuebles por parte de personas físicas , 
condominios o sucesiones indivisascondominios o sucesiones indivisas

�� Las personas físicas, los condominios (propiedades que se Las personas físicas, los condominios (propiedades que se 
encuentran a nombre de dos o más personas) y las sucesiones encuentran a nombre de dos o más personas) y las sucesiones 
indivisas (propiedades que están en proceso de adjudicación en un indivisas (propiedades que están en proceso de adjudicación en un 
juicio sucesorio) que alquilan inmuebles, están obligadas a pagar el juicio sucesorio) que alquilan inmuebles, están obligadas a pagar el 
Impuesto a la Renta, ya sea en la categoría de IRACIS o en la actual Impuesto a la Renta, ya sea en la categoría de IRACIS o en la actual 
categoría de Renta del Pequeño Contribuyente, siempre que se dé categoría de Renta del Pequeño Contribuyente, siempre que se dé 
esta condición: esta condición: 

�� Si tienen más de un inmueble en todo el territorio de la República del Si tienen más de un inmueble en todo el territorio de la República del 
Paraguay Paraguay y uno de ellos loy uno de ellos lo alquilaalquila ..

�� Eso se conoce como “criterio de habitualidad para ser contribuyente Eso se conoce como “criterio de habitualidad para ser contribuyente 
de renta por el alquiler de inmuebles”·de renta por el alquiler de inmuebles”·
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Irrelev ancia del monto del alquiler para ser Irrelev ancia del monto del alquiler para ser 
contribuyente de Rentacontribuyente de Renta
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Criterio de habitualidad para personas físicasCriterio de habitualidad para personas físicas

� 4(����� �		��#��
����� #��
��
� ���� ���#� �� ��'�	� �5� ����
��	�
	�#�����'
�#�� �		��#��
��� �� �� ���#� �� � ���	� � �	� ���
�	
��	�%������'
�#�� �� ���� �
���
6��� �		��#��
�����7

� -��2#�
�
��	��
5�� 8	
 
��	
�� ����
#�	�� �
�� �� ��	�
	 � #��
��
�		��#��
����%� �
���	�� �� �
��#�� ��� �	��
���	
�� ���� ��
��	�� 
��
� ��%� ����	�� '	�6�#���

� "�#	+�� #�	��� ��� ����� �
�� ���� �	��
���	
�� #�� ����#�� 
��

��
� ��%� ��	�� �
�� ���������� 
�� 
��
� ��� #*����
�		��#��
����%� 
�
�
9��#�� ����#����� ��	�� �
� 
���
��	������

� (������� ����%����#�	+�� ��� �	
��	
��#�� :� 
�
��
#�#� ��� ���
�		��#��
����� #�� 
��
� ���%� �
	�
������
�� ������	
� � ��	��
������
�
����� #��� :��:�� '���	�#�	� #���
��
�����

� � �� � �� �� � ����	
 �� 
������ � � �

Criterio de habitualidad del  arrendamiento de Criterio de habitualidad del  arrendamiento de 
inmuebles en el IVAinmuebles en el IVA

�� De acuerdo a la Resolución Nº 452/06.De acuerdo a la Resolución Nº 452/06.

�� Art. 2º.Art. 2º.-- ARRENDAMIENTO OCASIONAL DE INMUEBLES.ARRENDAMIENTO OCASIONAL DE INMUEBLES.-- Los servicios Los servicios 
de arrendamiento de inmuebles prestados ocasionalmente por personas de arrendamiento de inmuebles prestados ocasionalmente por personas 
físicas, condominios y sucesiones indivisas constituyen servicios gravados físicas, condominios y sucesiones indivisas constituyen servicios gravados 
por el Impuesto al Valor Agregado, siempre que por el Impuesto al Valor Agregado, siempre que los ingresos brutos de los ingresos brutos de 
estas personas en el año civil anteriorestas personas en el año civil anterior hayan sido superiores hayan sido superiores a un a un 
salario mínimo mensual en promedio o doce salarios mínimos durante salario mínimo mensual en promedio o doce salarios mínimos durante 
dicho añodicho año ..

�� Se considera ocasional el arrendamiento de inmuebles, cuando el Se considera ocasional el arrendamiento de inmuebles, cuando el 
arrendador arrendador sea propietario de solo un inmueblesea propietario de solo un inmueble , salvo que se trate de , salvo que se trate de 
arrendamiento de locales correspondientes a un mismo inmueble, caso este arrendamiento de locales correspondientes a un mismo inmueble, caso este 
último en que dichas operaciones se considerarán de carácter habitual.último en que dichas operaciones se considerarán de carácter habitual.
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Criterio de habitualidad del  arrendamiento de Criterio de habitualidad del  arrendamiento de 
inmuebles en el IRACISinmuebles en el IRACIS

�� Para sociedades.Para sociedades.
�� Todos los arrendamientosTodos los arrendamientos

�� Para personas físicas, sucesiones indivisas y Para personas físicas, sucesiones indivisas y 
condominios.condominios.

�� Cuando el arrendador posea más de un inmuebleCuando el arrendador posea más de un inmueble
�� Y uno de ellos alquile.Y uno de ellos alquile.

TANTO PARA LA COMPRA VENTA COMO PARA ELTANTO PARA LA COMPRA VENTA COMO PARA EL
ARRENDAMIENTO RIGEN LAS REGLAS DEL CAPÍTULO IARRENDAMIENTO RIGEN LAS REGLAS DEL CAPÍTULO I
(RENTA EMPRESARIAL).(RENTA EMPRESARIAL).

� � �� � �� �� � ����	
 �� 
������ � � �

Arrendamiento de locales integrantes de un Arrendamiento de locales integrantes de un 
mismo inmueblemismo inmueble

�� Los arrendamientos de locales correspondientes Los arrendamientos de locales correspondientes 
a un mismo inmueble, se considerarán a un mismo inmueble, se considerarán 
arrendamiento de más de un inmueble y  estarán arrendamiento de más de un inmueble y  estarán 
grav ados.grav ados.

�� Las sociedades comerciales con o sin Las sociedades comerciales con o sin 
personería jurídica, computarán la renta personería jurídica, computarán la renta 
prov eniente de arrendamiento de inmuebles, prov eniente de arrendamiento de inmuebles, 
independientemente que la misma sea independientemente que la misma sea 
propietaria o no de más de un inmueble propietaria o no de más de un inmueble 
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Inscripción de Personas Físicas como Inscripción de Personas Físicas como 
contribuyentes de Rentacontribuyentes de Renta
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Liquidación del Impuesto para personas físicas Liquidación del Impuesto para personas físicas 
contribuyentes del IRPCcontribuyentes del IRPC
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Inscripción de las personas físicas como Inscripción de las personas físicas como 
contribuyente del IRACIScontribuyente del IRACIS
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Liquidación del IRACISLiquidación del IRACIS
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Cálculo de la tasa del IRACIS por períodos Cálculo de la tasa del IRACIS por períodos 
anteriores al 2007anteriores al 2007
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Nuevos formularios para el pago del alquiler por Nuevos formularios para el pago del alquiler por 
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